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Veintiséis de junio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2013-00198-00

Enel proceso Ejecutivo Laboral instaurado por MARÍA ALEXANDRA ARENAS

VÁSQUEZ, en contra de YVANA ELISEA MEDINA MORALES e IVÁN DARÍO

MEDINA PELÁEZ, se INCORPORA respuesta de oficio No. 00369/2013/00198 2

de mayo de 2023, por parte del PORVENIR S.A, para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0104

Hoy 27 de junio de 2023 a las 8 a.m.
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